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En atención de la solicitud enervada por la gestora judicial de la parte actora 

respecto del estado actual de la diligencia de notificación de la demandada SULMA 

YADIRA HINCAPIÉ (No 21-22 exp digital), la togada deberá allegar nuevamente al plenario 

la documental respectiva, toda vez que, la que obra en el expediente es totalmente 

ilegible. Se advierte que las diligencias de notificación deberán cumplir a cabalidad lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto lo 

previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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